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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS NACIONALES, EL

ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX), Y SUS

27 PLANTELES, LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 6 PLANTELES

(PARTIDAS 1 Y 3) , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA ,

REPRESENTADO POR EL C. RICARDO MORALES SUÁREZ , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES , EN ADELANTE "EL CONALEP" Y, POR LA OTRA, SEMALYN SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO POR LA C. SONIA GOROSTIETA FLORES, EN SU CARÁCTER DE

APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Mediante oficio CAS/DAS/001/2023, de fecha 4 de enero de 2023, el Jefe de Departamento de Administración de Servicios, el Titular

de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y el Titular de la Representación del Conalep en el Estado de

Oaxaca, remitieron a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, la solicitud de contratación a través del

procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas en "Contrato Marco", para la contratación del "SERVICIO INTEGRAL

DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS NACIONALES, EL ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX) Y SUS 27 PLANTELES, LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP

EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 6 PLANTELES" (PARTIDAS 1 Y 3).

Con motivo de la solicitud y en términos con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, artículos 17 segundo párrafo, 26 fracción II, 26 bis fracción ll, 41 fracción XX, 43 y 47 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 14 de su reglamento, se procedió a realizar dicho procedimiento con número de

código de expediente en el Sistema CompraNet E-2023-00001332, y número de identificación en el mismo Sistema

IA-11-L5X-011L5X001-N-1-2023.

Derivado de lo anterior con fecha 13 de febrero de 2023, mediante Fallo, emitido por el Titular de la Dirección de Infraestructura y

Adquisiciones del CONALEP, se adjudica a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", las partidas 1 y 3 referente a la prestación del

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS NACIONALES, EL ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN

DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX) Y SUS 27 PLANTELES, LAS OFICINAS DE LA

REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 6 PLANTELES" derivando en el contrato No.

CAS-I3P-04-2023. El importe del contrato será cubierto, con recursos de la partida y suficiencia presupuestal, que en su momento se

harán del conocimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por escrito en cuanto sea materialmente posible, mismas que serán

autorizadas por la Dirección de Administración Financiera de “EL CONALEP”.

DECLARACIONES

1. "EL CONALEP" declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto

presidencial el 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto

es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el

sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos

que reforman dicho Decreto que creo a “EL CONALEP” de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de

agosto de 2011.
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1.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnico, en

el que se regulan sus facultades, el C. RICARDO MORALES SUÁREZ , en su carácter de DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES , con R.F.C MOSR811130ST1 , designado a través de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación

Profesional Técnica en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 05 de abril del 2022; nombramiento protocolizado de fecha 05

de abril de 2022, signado por el Dr. Enrique Ku Herrera, entonces Director General de “EL CONALEP”, y de conformidad con lo

establecido en el Numeral 1.8.1., función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual General de

Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones.

1.3. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1.8.1.2.2, función 5 del Manual General de Organización, en el que se

regulan sus facultades para suscribir el presente instrumento del C. CHRISTIAN ALEJANDRO GONZÁLEZ ROMERO , en su

carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS, con R.F.C GORC800503PK9 , facultado para

administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor

público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente contrato,

encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1.10.1 del Manual General de Organización, suscribe el presente

instrumento el C. CARLOS SARABIA CAMACHO , en su carácter de REPRESENTANTE DEL CONALEP EN EL ESTADO DE

OAXACA , con R.F.C SACC700127LZA , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto

del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un

comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PRESTADOR DE

SERVICIOS” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente

instrumento jurídico.

1.5. De conformidad con el numeral 23 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribe el presente instrumento por el C. ALEJANDRO

MAÑÓN , en su carácter de COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS , R.F.C MAAL550507SY8 , facultado para

firmar el presente instrumento Jurídico en calidad de Testigo.

1.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II, ARTÍCULO 43 , ARTÍCULO 41

FRACCIÓN XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su

Reglamento.

1.7. "EL CONALEP" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, el importe del Instrumento

Juridico será cubierto con recursos de la partida presupuestal número 35801 autorizada mediante oficio número DAF/051/2023

signado por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de fecha 20 de enero de 2023.

1.8. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNE781229BK4

1.9. Tiene establecido su domicilio en la calle de 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de

México, Código Postal 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.
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2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que:

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública No.11, de fecha 16 de enero de 2004, otorgada

ante la fe del Notario Público No.236 de la Ciudad de México, Licenciado Alejandro Domínguez García Villalobos, primer

testimonio que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, con no. de folio 17194 de

fecha 04 de marzo de 2004, en la Ciudad de México, denominada SEMALYN SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros,

prestar toda clase de servicios de mantenimiento y limpieza en casas habitación , oficinas, fábricas, hoteles, hospitales y en

general, en cualquier inmueble que requiera de dichos servicios, así como 811 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTO

2.2. La C. Sonia Gorostieta Flores, en su carácter de Apoderada Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el

presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, lo cual acredita mediante la póliza número 32,664 de

fecha 08 de abril de 2021, pasado ante la fe del Maestro. Federico Gabriel Lucio Decanini, Corredor Público N° 31 de la Ciudad

de México, mismo que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I

de su Reglamento; así como que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50

y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SEM040213PHA

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en la calle de CAIRO 238 INT OFICINA 7, COLONIA DEL

RECREO, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 02070

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo
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que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CONALEP" el SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA

EN LAS OFICINAS NACIONALES, EL ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX), Y SUS 27 PLANTELES, LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL

ESTADO DE OAXACA Y SUS 6 PLANTELES (PARTIDAS 1 Y 3), al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto

I.6 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El precio unitario mensual correspondiente a la "PARTIDA 1" por operador o supervisor, de lunes a viernes, es por $10,793.33 (DIEZ

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos, por lo que el monto total

mínimo es por la cantidad de $1,223,963.62 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES

PESOS 62/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de

$3,059,909.06 (TRES MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 06/100 M.N.) en moneda nacional

antes de impuestos. En ese mismo orden de ideas, el precio unitario mensual correspondiente a la "PARTIDA 3" por operador o

supervisor, de lunes a viernes, es por la cantidad de $11,383.33 (ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 33/100

M.N.) antes de impuestos, por lo que el monto total mínimo es por la cantidad de $1,673,349.51 (UN MILLON SEISCIENTOS

SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 51/100 M.N.) antes de impuestos y el monto máximo de la

misma es por la cantidad de $4,183,373.78 (CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y

TRES PESOS 78/100 M.N.) antes de impuestos, sumando un total por ambas partidas de un monto máximo de $7,243,282.83

(SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 83/100 M.N.) antes de

impuestos y un monto mínimo de $2,897,313.13 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS

TRECE PESOS 13/100 M.N.) antes de impuestos, ello con relación a la Propuesta Económica presentada por "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", misma que forma parte integral del presente Instrumento Jurídico como "ANEXO 1".

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que

se formaliza, incluyendo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" todos los conceptos y costos involucrados del SERVICIO INTEGRAL

DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS NACIONALES, EL ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX), Y SUS 27 PLANTELES, LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP

EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 6 PLANTELES (PARTIDAS 1 Y 3), por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que

los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

"EL CONALEP" se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este

instrumento jurídico, en moneda nacional, por el monto total de los servicios efectivamente devengados, a entera satisfacción de "

EL CONALEP", en un plazo máximo de 20 días naturales posteriores a la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante

Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL CONALEP", con la aprobación (firma) del Administrador del presente

contrato mencionado en la Declaración I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la prestación de los servicios y del CFDI 

o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe, para lo cual es necesario que el CFDI o factura 

electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios
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prestados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente el CFDI o factura electrónica

corregido.

El tiempo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá enviar el archivo PDF Y .XML de cada factura,

dentro de los primero 2 días hábiles posteriores al mes en el que se proporcionó el servicio, al correo electrónico

smalavar@conalep.edu.mx, caromero@conalep.edu.mx. y hbalmori@conalep.edu.mx.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y

aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la

Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá ser titular de

una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE 014180655084826859 , del banco BANCO SANTANDER

(MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER a nombre de SEMALYN, S. A. DE C.V

, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PRESTADOR DE

SERVICIOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

Asimismo, no procede el anticipo.
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CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 16/02/2023 y hasta el 31/12/2023 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CONALEP" podrá ampliarse el servicio, objeto del presente

contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20%

(veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará

mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del

Reglamento de la "LAASSP", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías,

señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CONALEP", se podrá modificar el presente instrumento jurídico,

la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo,

no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CONALEP", no se

requerirá de la solicitud de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar a "EL CONALEP", las siguientes garantías:

Garantía de los servicios "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "EL CONALEP" a entregar junto con los servicios objeto

de este contrato, la prestación del servicio, una garantía por 90 días naturales, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o

cualquier daño que presenten, firmada por el representante legal de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.

En caso de que "EL CONALEP" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza, "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" se obliga a presentar a "EL CONALEP" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe

restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley, 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales a que se

sujetarán las garantías otorgadas a favor del COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir una garantía

divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza

expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la COLEGIO

NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total

del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL CONALEP", a más tardar dentro de los 10 días naturales

posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse con los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA y señalar su domicilio; 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
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3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas; 

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y de la institución afianzadora, así como

sus domicilios correspondientes; 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CONALEP" otorgue el documento en el que

se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a

cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", la liquidación debida; 

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por lo que en caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento; 

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

 

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 279 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL

CONALEP". y

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CONALEP" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CONALEP" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para

que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera

impedirá que "EL CONALEP" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de

la garantía de cumplimiento.
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se

obliga a entregar a "EL CONALEP" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el

último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes,

debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialmente.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CONALEP", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del diez por ciento del monto

de los servicios fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”

1. La prestación de los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y

anexos respectivos, mismos que serán instalados y puestos en operación.

2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CONALEP" la información que le sea proporcionada, inclusive después de

la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CONALEP”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" lleve a cabo en los términos

convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por los servicios.

3. Extender a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho

servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CONALEP” en la

propuesta técnica donde se encuentran dichos plazos, domicilios y condiciones, misma que forma parte integral del presente

Instrumento Jurídico como "ANEXO 2".
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Los servicios serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por el administrador del contrato, la inspección de los

servicios consistirá en la verificación de los servicios, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.

Durante la recepción de los servicios estarán sujetos a una verificación. En los casos en que se detecten en incumplimiento en las

especificaciones técnicas de los servicios, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , contadas a partir del momento de la notificación por

correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CONALEP".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPORTE

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a pagar en caso de que se requiera, cualquier transporte de materiales o personal,

para los servicios objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el "ANEXO 2"

DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN.

"EL CONALEP" procederá a la reparación de los servicios a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", cuando con posterioridad la

prestación de los servicios establecidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o

negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo,

herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este

contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a

satisfacción de "EL CONALEP" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus

respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CONALEP" no estará obligado a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el

párrafo anterior.

DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda obligado ante "EL CONALEP" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de

las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos

señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la

legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios, que

los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL

CONALEP" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte lleguen a causar a "EL CONALEP", con motivo de las obligaciones pactadas, de la prestación de los
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servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", mismos que no serán repercutidos a "EL CONALEP".

"EL CONALEP" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar

con la conformidad previa y por escrito de "EL CONALEP" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la responsabilidad total en caso de que, la prestación de los servicios, objeto del

presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e

internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL

CONALEP" o a terceros.

En tal virtud, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno

de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de

Protección a la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CONALEP", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL

CONALEP" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier

otra índole.

En caso de que "EL CONALEP" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL CONALEP" entregue a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tendrá el carácter de confidencial, por

lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito,

verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CONALEP" a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para el cumplimiento 

del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los 

citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a recibir, proteger y guardar la 

información confidencial proporcionada por "EL CONALEP" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia 

información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita
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acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIOS" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para

fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada

total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De

esta forma, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del

presente instrumento, toda vez que son propiedad de "EL CONALEP".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene conocimiento en que "EL

CONALEP" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las

denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal

Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su

personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo

que, en su caso, se obliga a notificar a "EL CONALEP" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar

inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CONALEP" de cualquier proceso legal.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a poner en conocimiento de "EL CONALEP" cualquier hecho o circunstancia que en

razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo del suministro de la prestación de los servicios que realice a

"EL CONALEP", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier

persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL CONALEP" designa como responsables de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato tanto al C. CHRISTIAN

ALEJANDRO GONZÁLEZ ROMERO , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO para la PARTIDA 1, como al C. CARLOS

SARABIA CAMACHO , en su carácter de REPRESENTANTE DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA para la PARTIDA 3, lo

anterior conforme al muneral 1.9 de la Convocatoria que forma parte integral del presente Instrumento Juridico como "ANEXO 3",

con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las

observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como

deficiencias en la prestación de los servicios.

Asimismo, "EL CONALEP" sólo aceptará los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa

verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes

anexos.

Los servicios serán recibidos previa revisión de los administradores del contrato; la inspección de los servicios consistirá en la

verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos.

En tal virtud, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios, no se tendrán por aceptados por parte de "EL

CONALEP".
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"EL CONALEP", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los servicios

si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL

CONALEP"

VIGÉSIMA PRIMERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de

forma parcial o deficiente, de conformidad con el presente contrato y lo estipulado en el numeral 2.9 de la Convocatoria y a la

Presición 2 de la Junta de Aclaraciones (ANEXO 3), "EL CONALEP" por conducto del administrador del contrato aplicará una

deducción   sobre el monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficientemente o los días de atraso en el inicio de la

prestación del servicio, los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la

deducción correspondiente, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" realizará el pago de la deductiva a través de Notas de Crédito, a

favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "EL CONALEP" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado,

representados por "EL CONALEP".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CONALEP".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES

De conformidad con el artículo 53 y 53 Bis de la LAASSP, 95, 96 y 97 de su Reglamento El CONALEP aplicará con motivo de

incumplimiento en la prestación del servicio, las penas convencionales, Deductivas y/o Contractuales de acuerdo a lo siguiente:

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas

para la adquisición de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "EL CONALEP", por conducto del administrador

del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1.0% por cada día de atraso sobre el monto de los servicios no

proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de los servicios oportunamente, de conformidad con el presente contrato y lo

estipulado en el numeral 2.9 de la Convocatoria y a la Presición 2 de la Junta de Aclaraciónes, misma que forma parte integral del

presente Instrumento Jurídico como "ANEXO 3".

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es

rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización

de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de Notas de Crédito, a favor del Colegio , sin que la acumulación de esta pena exceda

el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.



Contrato: CAS-I3P-04-2023

13 de 17

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CONALEP" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL

CONALEP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CONALEP" por el atraso en el cumplimiento

de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de EL CONALEP".

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como

consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "EL CONALEP", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe

en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se

podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho

ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CONALEP", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo,

95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o

la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo objeto de este

contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de

trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en responder de todas las reclamaciones que

sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CONALEP", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" ni con los elementos que éste utilice para los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá

considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las

personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime expresamente a "EL CONALEP"

de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse;

sin embargo, si "EL CONALEP" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente.



Contrato: CAS-I3P-04-2023

14 de 17

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CONALEP" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", por lo que éste último libera a "EL CONALEP" de toda responsabilidad relativa a cualquier

accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como

consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley

del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable,

derivada de la prestación de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CONALEP" bajo su responsabilidad,

podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso

únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CONALEP" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CONALEP", a solicitud escrita de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",

cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y

documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

"EL CONALEP" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco)

días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de

pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CONALEP", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del

presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN

"EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin

necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá

por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CONALEP"; 

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CONALEP"; 

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios. del presente contrato o no les otorga la 

debida atención conforme a las instrucciones de "EL CONALEP"; 

6. Si no presta los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como 

la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

7. Si no proporciona a "EL CONALEP" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 

vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CONALEP"; 

9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
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patrimonio; 

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no presta los servicios dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo; 

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones

alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico; 

13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presta los servicios, objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad,

eficiencia y especificaciones requeridas por "EL CONALEP" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL CONALEP" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente

instrumento jurídico; 

15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

16. Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LEL CONALEP",

durante los servicios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 

17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los

intereses de "EL CONALEP" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato; y 

18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las

disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CONALEP" comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga

lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CONALEP", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", determinará de manera fundada y motivada dar o no

por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CONALEP" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato por la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los servicios,

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CONALEP"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro plazo, que le permita

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre

deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".
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Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CONALEP" quedará expresamente facultado para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se le hubieran entregado

pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo

cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONALEP".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CONALEP".

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CONALEP", o se determine

la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención

de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con

30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CONALEP" a solicitud escrita de "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.
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TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su

Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y

prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES", declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CONALEP"

NOMBRE CARGO R.F.C

RICARDO MORALES SUÁREZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES
MOSR811130ST1

CHRISTIAN ALEJANDRO GONZÁLEZ

ROMERO
JEFE DE DEPARTAMENTO GORC800503PK9

CARLOS SARABIA CAMACHO
REPRESENTANTE DEL CONALEP EN EL

ESTADO DE OAXACA
SACC700127LZA

ALEJANDRO MAÑÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y

SERVICIOS
MAAL550507SY8

POR:

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

NOMBRE R.F.C

SEMALYN SA DE CV SEM040213PHA
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Cadena original:

54b1674732d08362bb1333850d272d21636b9bcfa864909bc57fa72ba5f5af88c1e658651d0d6c19906679dfe1c3240787a6a53f3077818e6a1e97c797f6daa9b07988ab60cad69cebd7dc5bd027fd11

 

Firmante: CHRISTIAN ALEJANDRO GONZALEZ ROMERO Número de Serie: 00001000000503684488

RFC: GORC800503PK9 Fecha de Firma: 01/03/2023 16:39

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM2ODQ0ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMzAxOTU3NDBaFw0yNDAzMzAxOTU4MjBaMIHyMSww

KgYDVQQDEyNDSFJJU1RJQU4gQUxFSkFORFJPIEdPTlpBTEVaIFJPTUVSTzEsMCoGA1UEKRMjQ0hSSVNUSUFOIEFMRUpBTkRSTyBHT05aQUxFWiBST01FUk8xLDAqBgNVBAoTI0NIUklTVElBTiBBTEVKQU5EUk8g

R09OWkFMRVogUk9NRVJPMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVY2dvbnphbGV6cjZAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HT1JDODAwNTAzUEs5MRswGQYDVQQFExJHT1JDODAwNTAzSE1DTk1IMDkw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCL+GRSoWWUMThXOpTvEb++8zt5l60lF2zvKuk4Ui3TjSyHqu5rd2D/TWAh9PdJDqo3ARIDI5Z/GPVpV+KPGX6F0LrKFsWtUA275KZCIwC9lW/CWPY/7YSo

DMOAVyude9yxuia42qX1zC2azYdtG3q8VQg44wKNaOMzPM/1nXkBzV+bGMMU9Sb9TEbYd7QsCvk2lpU/+RBYBNmu934uTFlK5oRfv3SuJ3Hx6oz8JS8i3rZ91ZuXTyXnp74lCeSB7KinyegqLgtMu79DJD0orm3R

TPiVZrMW0Wa79J3eNYQjgl6ToOAY6cZAsQ3riOfR6pCIGKwKsGcTH67qPG+aE92xAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEMEAaoRKcMYAcWCvEcVGei6ZLaSctrVaMunEXmjZO1YC74kr6H/qh7DuUjXykd8XEiIJx3s1fNlxKJMYui8vDL52zRhZ/+r6gm6/52o3xN9wyE7ecrk

mh23r7B3EFZ9fs72QoJSXaoYo+dqVuQIUyrbyHwsR9CjMa3wfv+VLOyA/EaxBmAahi2jq31r8oZvzQUdoiZGbYHAjLQqtbJ+ZWmfeplm8m3sRqEw20Km3rQbSQCaTfKgqNOzZYNQi81SIryXkt051n9G6t+Mq3st

wjxf/O+231pLu2WC9YuJfgP1307XT4pdHJIB8rxPhoxGt7NdJE4uTGz7JrUvqUQouj/N+1/WZHTEYumZHxbdf/SnluVu5wFfXGztqmUmRPV3iWnEQxoCZGwi52VYSN1hCKygqZBLlCXQKMGqOutVTOOPml2DQnx6

hR4Vz3XAj2QCn762oTBcXGTo/bUUkhYqf3lblUK79s7J8OaQ7qZxMu0dW4CECSC2yGXd+tGYj1kqkwW4WtyfAvXUfxV8Ct0wp+DOJLLGzk8c8RVQGVKYP9PFpC+9U4p43JSPF+LAQQeHXEhpPf/EZq6IBp1LFwuL

+qUKt4BxnUW1UwJnu24HbXOApL7rYAU9MpB81lUJMbn5GBGNORjHdxgTHDcTN1480nNehplhvWwq8BdcfqMCHORZ

Firma:

CLQBXO+TL+f6DgD2zpAZM6uxVRPPip4jGY3cC/x3nOpHIgJduK5XbsCE7UwePxo8v1JtsD5xUQDlTbxCJW/c9RI16I+ADX3cfk46yE4aHcKCOYWjcB/1p2/9EnqltradXcgqAn7RFJ13sjCOi8k4zNrZiY6/uSNv

PGChEwLNHgFM0OyrEnkCqmETkkBc9PlZGrDOQ2nxx8nQjzmjXc2KrtOk8KknB96iSaDqYsSIul2HE1FwDva8mDZjCtgzO/CPaMW09AR38aBbz3pMp3F/legNFvBg/VjJM6wjimMLR038eXACgIxsc709z87VElL9

g5/9FcGGSB0OJJ/FyywHkQ==

 

Firmante: ALEJANDRO MAÑON Número de Serie: 00001000000414569601

RFC: MAAL550507SY8 Fecha de Firma: 01/03/2023 16:42

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTQ1Njk2MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTkwNDMwMDA1NjE1WhcNMjMwNDMwMDA1NjU1WjCBtTEYMBYGA1UEAxQPQUxFSkFORFJPIE1B0U9OMRgwFgYDVQQpFA9BTEVKQU5EUk8gTUHRT04xGDAWBgNVBAoUD0FMRUpBTkRSTyBNQdFP

TjELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFGFtYW5vbjU1QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUFMNTUwNTA3U1k4MRswGQYDVQQFExJNQVhBNTUwNTA3SE1DWFhMMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCrvXKm0UuEku1x9hUvQ8FpmqyVrHazXZ24vk14VcqYgjPNBpftW08qQ6FQhxfSD2FtI/8eqQe1pN4Sh43YjyfeBZ4qNY6N8tsCYoDneVW/tejfWU7BD5Qx1GwNwA1vFIqxWdd0e2xx

4994AOSCNGJG1qfsm7OO8sgwDNXvpInehH20kJtDlY6U0mwun018x4OGV8nJUxnHjvAv+uUQ0W4iXQ5buX3mJzYGQddGMgrcRxHYy39Xd8CmeaB43MWpfTWUq6QvH1KDTVndTGK8tQMuzGi79uvT+oSOPecmR9Vu

IMZAvEDHnu8p31N7Ai+zS/wk83LJNturDEppchFY4wwNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEegMjnHjlpKvQ+2nFsHXY1tCv/49ugzpcggx37+RMGxAYkFzDMIT4tgSfY9Ouhs0qKuBu9FWbEqjPMd+VlRJWDLtV4sUDRQJcO+OwU11q4e69apdfV9fMcR3Woxyy64pQ8v8jQ2

svtZqI145GbTp3Eq6CluaniTA/P+SFcNkOfU1PoEr4IZuvM5e/+OMygFtp5dDjehMqxx+0Jn5A0MqoDxO4fLxagl3NXWu/m3NXY7ojOrLCRikTTBnXgENA0/nZgxfMFOvDZP4vV1PSn0t5+9D8yMlxVV2td/V/oX

TWZDwh6ZuRtI7ZgJ04lWLh60z+jPL3do1Kv8Jm9UV+V4Ifa8AScceVNYHAUnmNm1yfOrzM+U7X0m+yRRZ8JGNpWMlBwDHwC7d9haxOOu3lwharecg9hmV3FXIhbPzggI0wP6VbxM+cAtAUmHzceH+sbgCxs4b8hT

3bbEMmqUE2M5BxNhsib38FEnocO+1MiCyqHYvpgzBqjp/FxdGfougbndMd2CVykVmLLdbpTOg3BCRcWDljMyl3Ik/sjpUQ7iRy78czQ3P+WmksHx7f9alYpVo3v9qEtyM875PUwxC9W6fhOffoVM/lftnKN+rg6E

HOpFZjX0F7XGIQNjRWXwBFZOpwCVFLgXoRH4+BTSGP9DSYD1YmJVPdZgVr3GW/X+bkMU

Firma:

q2LEY703bs/GvyCBLvpHuaRYTnsalYxDey2JcY6vyrb2Wn+GhQD9txP2gnJ1KVBdmmJmOzKowA1BBMJisbU5otae3Ss/aOhgpSlkRh1b4TmNwEBL4XmLS7yKi9uYXE3wW9akyNhzxcD4GS9xbIgZJNyas3BwKhwo

84X5GMtqVoq45okuKuAPr5KwmLiHuBj/v3KkmM6W+/300qBBymleaB0+eC1t2f/vGH0d+Qaq7AcixclVvzpXWO7YGXrY9fi7dIRlGbrD+AM4sBWrK7L0yNW7mJloWlk1oy3/RYxmDqMKJTuyN9HQRfrtcxcNq98W

UvNVsnEyYzIwBOOsN2dLjg==

 

Firmante: CARLOS SARABIA CAMACHO Número de Serie: 00001000000512232453

RFC: SACC700127LZA Fecha de Firma: 01/03/2023 16:48

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyMzI0NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQxNjQxNTdaFw0yNjA0MDQxNjQyMzdaMIHRMR8w

HQYDVQQDExZDQVJMT1MgU0FSQUJJQSBDQU1BQ0hPMR8wHQYDVQQpExZDQVJMT1MgU0FSQUJJQSBDQU1BQ0hPMR8wHQYDVQQKExZDQVJMT1MgU0FSQUJJQSBDQU1BQ0hPMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3

DQEJARYbY2FwaXRhbi5zYXJhYmlhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUNDNzAwMTI3TFpBMRswGQYDVQQFExJTQUNDNzAwMTI3SE9DUk1SMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDM

+i4NhaSlOZdHDGEPwJ55vgX1eaVDsX2rXlmGo7B+Jlpo/mCds71iSv5GCHrSEZbcv/mbRYy6APbgc9osYgL9ninzOpo12WVX9Psluacq63t1Wf+89yrPAox6Z9rTTTyBrOKWAx2EKbP/QCQp+Ab7AUD4Hx2FjIUK

zJWtrTKtk89labbJfL09OFtyYZ1EgbWsFITSVzaqyhvYDx9UonaN7LAooFmPiNytTfUOV9Qbs/vDWI9wtjbDzcBFfCF67UiN21EIgwus5DF1tLLUSAeE0z7YSAqGtKcFigBjLRGkuvCgff5ZqSru2en6WCPuRR6P

h4Axy9VwCfPWFkVq49mnAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

AK8jOLUylK0rhTcJHyQAQBoOyiKUmLxEpdGSJYzxXmvWKpTSlT6w+EykAb5d3zSldZAt5HQO8Q8sBecaK/KrFMaw6CaahpMt2r+Ghm1mKdimHtRrngYogO5QleNC2GU8scHefhiacfkjIs6EWpe+3PqiitjOlFZL

MN5av6KmhQ188Ep20nlmZTkLAvVjKUtfUBXAGfuslfTw8AOX035Eycbn/rOPyKgICjjqsLf60qfuseCBQD/SOKfUboha7Mqs/mWzLX2lsfJHmK+9CTpFkOzC1V5onubWdAZnMU972C+WBEBO419NuvLQtt5TixIV

QRMGYk3FTl+VFTYHPP5wZ6+2mmWpxU5YXQbjyMKJGkwcZwRoBT0NUXtWQsW113E/ThHKJYkTjmc7cDHir0CSSuFE2GzbRWNZ/FpVlBCIbpI2aoMUC1fDW5ibWyfa+/YHfOek9749irlXpG0gyTvmdBXEgRrpe/zG

LeYyBfhwMc4+J2E74DnJlPt/Ymr6eLeAfrpOSssk2win1rexI+TxbGO1aJMi5/OS3bJPAQxUpPoPhf4pSS+aARCjUpslQUe1bn7V4v2RD7ShDyWgEq1E9ahgfF8vypBnASgkk7XtOKg8buNpjX5119IPlQxkTSpL

7VLbBNPG/bW1J6rll6ULQM1wlQBsUMdQwn5c9JMF3Dqr

Firma:



Contrato: CAS-I3P-04-2023

KYHp+wr0rzf+JKOOedMuVcUojRj61fVlO3uxG9Yz+IG/DvNey3OMAA6ND0Ge2ACegJ1jdCBosP7EaKRdlbZVLusbPaaGKP69PUpypxbbKkxHvIL432YfcRV4j1InwdmFjNvlgnXhO/bXvEqUPubfjJSBOxsC97eJ

jRtZX5Y2AoTkL8M1AkSKuyoMQHOqtu2Zoz0tyrPAMJ8T2g0aKlQftAwb3o8SH+1y3CruNLUewDin5IyjhTflCdDsi0pzKL1b2pFTyMkr+eWbJsvnSi9oxBhqeKgdP1I+Hradw/nty7Q5g5RdJ31FZIF84gNKsLdC

k+IU+SfD8k7VJP4geBvwfA==

 

Firmante: RICARDO MORALES SUAREZ Número de Serie: 00001000000505990448

RFC: MOSR811130ST1 Fecha de Firma: 01/03/2023 17:31

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU5OTA0NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMTExODM1MDRaFw0yNDEyMTExODM1NDRaMIHWMR8w

HQYDVQQDExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQpExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQKExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3

DQEJARYgcmljYXJkb21vcmFsZXNzdWFyZXpAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PU1I4MTExMzBTVDExGzAZBgNVBAUTEk1PU1I4MTExMzBIREZSUkMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAK1QN0KYIKMRtRLu5wRfB9xG4HWZvvdvgEIeGKhAwSVK6eSiK1oWuP3AXtynnRD73tD7v23qTqNeXNb9LLYJ3tpeLK0KC5PUMH9GwHsCs1ggHq76g4alEDVHCD75hChBjcPWrx2oiGwb/dSxjEd76ibq++MB

3sgcVnuzlpFLHRKCQ8QxycpCzWrH/zFzM/8nrDISsF+XvbLL1bkzbTNvfVfZqNjxnjDdOJ6ChwjbBaZeA9EvW4OuYOLQzGUueDXEuktd4wscxBrlSnkxG7ujV5ihX81h79jvgGbxEvqdnd35qs3Ue4HERbfvDFpJ

ntGDbwHWHBFH5MUeR92cXLBKQgECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAPueL6LQtKK/sq+hLTMeRF6fhnApEpV64FweuZKlJOYjxvWEl/LYx+m2ENk0y3UUsVfwnWDfjhfQJ0KIrIxZ/DJzby0wxMqxs1Eycb4PRV0ObPMyBL2/5WJk8uSXyqpLMTcMHvhnA9cQN2tqNwZa5Cy/j

JXBFvMVzhvxQW2WTqgCNMSh3fm6ybhJARBGs7STdb3bm870fi2HbspD/RPMSoNytPrPmgBh7ni6s0lGDVmuL0peAK2vCPFG0GTKb2k4XHQfE21jZg8oWt1P7JXuXL61XnJmoZoGdn1yjAMlx1hgbmtP36LJBtToz

kcHF+EBRRkTVCnEQ7+276LsKkb+CR2GJWCMijhDNTCM5QqgwvBRVPDctdY4g6NpMtmi2bBn/5HJVk15FnHCUUDocVevGAWm5Etj62Tj2sluV/xXZIKUsNXYN+eLKD1B3T3HZIVPZjNbGlt72TkBCwx0/PTed1zUG

F3ci9jSX9FkHy2Pu1pglp5IxIYZx36yMiD0y7VL5GnF/5Ta2HIGBj7WH2KPqSU7Pkc/7DwpH0bOLCP5vqkfY1J+gDLgf71JdpP1Fnn2+dQ5/AwLZAkriaUPnbmp3KYRT9YZwn6qsNa1i12G3Dp1AdVL2L1Fr5fa0

QeQlRPwRgtSjZ2STOHZqTqpRLc+1uG7mo/e41+1amcMJHHFvl3A=

Firma:

fovzjUTcOHoQsvi6jv5T/GHfWDWbMa36GmRzanHM1+BOeSwSvmkqB56zcM8dRruRtCto7yEyHRJQxh4bN2AY3KtngkwlwK4G2Aex7JrJqV0YddM2rsyBn4crIQryyIcSzwP+PdYl/kDFQXm6OPu/xc2P7N1Q841k

ALhMJYL4fTSfMQIttilat0/X6VCkBqvzkSD0xuJr8DsRhg5XvzqPG26jX0rIOUD/8GzQa1UKPVstSxzXkfLOymvsqn7meeUCT0i4Yebvo1Xx7FvE6s63NmMx07YbYXVElFoma6JtFZI7COHF/BMwHncDjoJ1GS8S

Lt+i7I/px0RrdTqidRWNCQ==

 

Firmante: SEMALYN SA DE CV Número de Serie: 00001000000513243562

RFC: SEM040213PHA Fecha de Firma: 02/03/2023 10:15

Certificado:

MIIGLjCCBBagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTMyNDM1NjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MzEyMzI2NDhaFw0yNjA1MzEyMzI3MjhaMIHKMRkw

FwYDVQQDExBTRU1BTFlOIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQpExBTRU1BTFlOIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQKExBTRU1BTFlOIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUZWRnYXJqczAwN0Bn

bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFNFTTA0MDIxM1BIQSAvIEpVU0U2OTEwMDQ3STMxHjAcBgNVBAUTFSAvIEpVU0U2OTEwMDRIREZSTEQwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKrZmIqqIsjb

WtQhnWcD50WXI1rgZ//5gAlE1DMz8A39O3UWk8UdRwv6lUhT0s7tnpdyNQX6+nwCbs6xXMqWe7pGz36P2yzHCRknWcDkNOW9HKki/4xfiiUqTiUAdHXsNUhczXqTM6T5bD0eHX80Bh0wdpYL5BBGhwuFPP4E6vZl

CWb0K8M4/Zw0zC6YN4M9QuILZ5ZgJcCbrxcmwVgTun4RnQ0ayZVMJoDY13sC3Faq5Bg+d35risXUNByb+UbpKNeZP/70B/p46dyfuXVhYfjB57SIhK42MZC8kq8nppP6GIjMGa8kSJnJTbhQKffMWj2cQK0IKQYy

iF9BI4jX1+8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAAE66b/qk

NrS2dEmt92Y+motEu5ZrHepAnpNa6kILa9OwDpspDBfial71dIcrQimr9jkCJ9+VSqRi6lf1xZx4SrD+ZFxBAMGUm8liSn3f2Q3WR3R3sZb86bAa6x00xqPy46oOE5IJQ/3YOybwehfViduvZ16pIfxGAu+CvNF5

dBocdsLy6cOAO8xKpRBvMU9FzGrPKtLE4z+ut8dj/Ur0Z2z81e2nnvfaJAWepbEEfvZggm5wfKW+Rb9Vq/KUFJlstKbdOxLWYouqT6GOC2uSU5Mtz4Ck1Z1vWv+LFpausdUAWL+9r5lySZNNcmti/t2D+4084dEE

im9CfdSUGGVFU/f2srTxP4K6omgetKeXMap7BPVnUoa/xr73XGwINQsbeRZNtuv39ri0WOUYAOPZqy7J/rPeO+AM6FlVDRD7ZkMZUNrHbH2awAkYRus1+raK74sQqjI7pwLh1q8IxSFJ4Aa8CiVBfhnNS1rmVgep

kyqq5r2PNFsOhHyxm/08ZvEBFG8tUdLGvYmi2dAxY1K6wgZSwOc7loykg/K5q7XjMADTV33E/Fa6rHKs2TPfvbfbOw+bh7tDLC1l7ADxoonah4GMzQG8O3n/oBFO9z8sNxC1Vn8TSPMxr/vJQA3wdjTbk6z3flBJ

7XGXg04d6hUduk8JqQr+Qk/4rala3gzXyY4=

Firma:

BhfqBhkBCgbH+trZmv1rKpDrGD5aWwW/zySmhtfCkFobv4iIyc5/BnPLH2GaU38OO9nrGShneeEHaeuZJWHSXECDBqwwKcc3s0A80GR1NMxau1p6sVNbJt9GwS9VGYm9eslBI+tb6FMogCnDih8jDKCh3WL4Woul

LdyJ8VnTyLNbmba2w39iXOrIOJrgAoXCw6Fcf21VoiDMbycOWXNLWVzIjuvo+Ac61uJc1gwaDHKgWOnldGnKxtsya1K5zBLcdXn/ZsgE9jIASqxL2QW3qUdOMsDOW+EHqT28Hwe4VDchqwCAznyutq4XqDOsRd9X

G7DrTbFmv6HIxGocXyFMHw==

 




















































































































































































